
CERTIFICADO DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EMPRESARIALES EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 

Obra: Zonas Comunes para 72 viviendas distribuidas en dos bloques  

Localidad y situación: 
Parcela 15C del P.E.R.I. “San José del Pino” Puerto de Santa 
María, (Cádiz). 

Empresa Contratista: HELIPOPOL, S.A.U. 
 
En cumplimiento de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, del 
R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención y 
del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen Disposiciones Mínimas de Seguridad 
y Salud en las Obras de Construcción, el representante legal de la empresa HELIPOPOL, S.A.U., 
mediante el presente documento, CERTIFICA QUE: 
  

 La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas, 
se ha realizado con arreglo a la modalidad: 

                      Designando a uno o varios trabajadores para llevarla a cabo. 
                      Constituyendo un servicio de prevención propio. 
                      Recurriendo a un servicio de prevención ajeno.  

            Nombre del Servicio de prevención: VALORA PREVENCION S.L.. 
  

 La prevención de riesgos laborales, se ha integrado en el sistema de gestión de la empresa, 
a través de la implantación y aplicación de un PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del Plan de 
prevención de riesgos, han sido la EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES y LA 
PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA.  

 
 Todos los trabajadores que intervienen en la obra, han recibido los EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN INDIVIDUAL adecuados para el desempeño de sus funciones, 
comprometiéndome a velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza de los 
trabajos realizados, sean necesarios. 

 
 Todos los trabajadores que intervienen en la obra, han recibido la INFORMACIÓN adecuada 

de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud 
en la obra. Dicha información, se ha llevado a cabo mediante la entrega comentada, de la 
parte del plan de seguridad y salud de la obra, correspondiente a los riesgos específicos que 
afectan a su puesto de trabajo o función y a las medidas de protección y prevención 
aplicables a dichos riesgos. 

 
 Todos los trabajadores que intervienen en la obra, han recibido la FORMACIÓN teórica y 

práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva. 
 

 Todos los trabajadores que intervienen en la obra, se han sometido al control periódico de la 
VIGILANCIA DE LA SALUD, en función de los riesgos inherentes a su puesto de trabajo. 
Resultando que dichos trabajadores, son aptos para el desempeño de sus funciones. 

 
Y para que conste a los efectos oportunos. 

 
En Sevilla, a 25 de noviembre de 2024 

 
   El representante legal de la Empresa Contratista 

 (Sello caso de persona jurídica) 
 
       
 
Fdo.: D. José Antonio Jerez Halcón 
DNI: 51062509w 
Cargo: Director de Edificación 
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